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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha, el presente proceso al Despacho del señor Juez. 

Sírvase proveer. 

 

Nueve (9) de febrero de ds mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2014 00 397 00 

EJECUTANTE Henry Gley Garzón Londoño  C.C. No.  19.475.963 

EJECUTADA  Erika Cecilia Porras Álvarez C.C. No.  52.227.524 

ASUNTO  Honorarios  

 

 

Obra a folios poder y solicitud de levantamiento de medidas cautelares por la 

ejecutada, no obstante, el poder no cuenta con autenticación ni cumple los 

lineamientos del artículo 5 de la ley 2213 de 2022, sin embargo, dado que en auto 

anterior se ordenó el levantamiento de medidas cautelares, se Resuelve: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la secretaría del despacho a efecto de que dé cumplimiento 

a lo ordenado en auto del 13 de agosto de 2018, en el sentido de ELABORAR los 

oficios de desembargo respectivos. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto ARCHIVENSE las diligencias, previa 

desanotación de los libros radicadores de este Despacho y en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 9 DE FEBRERO DE 2023. 

  
Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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